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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.  E l  ob jet ivo genera l  de l  S is tema de Bib l io tecas de la  Univers idad
Autónoma del  Noreste,  es br indar  apoyo académico a las funciones sustant ivas
de la Inst i tuc ión,  como son:  la  docencia,  la  invest igación y la  d i fus ión  de la
cultura.

ARTICULO 2.  Todo usuar io está sujeto a las d isposic iones que emanen del
presente  Reglamento.  Su conoc imiento  y  observanc ia  son ob l igator ios  y  su
desconocimiento nunca podrá ser  invocado como excusa para ev i tar  las
responsabi l idades y  las  sanc iones correspondientes.

ARTICULO 3.Los ob je t ivos especí f icos de l  S is tema de Bib l io tecas son:

a.  Adqui r i r ,  cata logar ,  c las i f icar ,  procesar ,  organizar  y  conservar  su acervo
(b ib l iográf ico,  d idáct ico,  audiov isual  y  ps ico lógico) .

b.  Br indar  un ef ic iente serv ic io de b ib l io teca a los a lumnos,  maestros y personal
de la Universidad.

c .  Ofrecer  a los usuar ios e l  serv ic io de consul ta automat izada.

d.  Promover y  d i fundi r  e l  uso y los serv ic ios de la  b ib l io teca entre los in tegrantes
de la comunidad univers i tar ia.

CAPITULO II

ESTRUCTURA Y FUNCIONES

ARTICULO 4.  La estructura organizacional  del  Sistema de Bib l io tecas es la
siguiente:

a.  En cada Campus exist i rá una bib l ioteca a cargo de un responsable
especial izado.

b.  La coordinación de los responsables de b ib l io teca en los Campus,  estará a
cargo de la Dirección del  Campus y éste a su vez de la Dirección de Apoyos
a la Docencia,  con res idencia en Rector ía.

c .  La Di recc ión de Apoyos a la  Docencia repor tará los asuntos re lat ivos a l
S is tema de Bib l io tecas a la  V icerrector ía  Académica y  de Planeación y  ésta a l
Rector.
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ARTICULO 5.  Son funciones del  Departamento de Bib l io tecas:

a.  Asesorar  a los responsables de  b ib l io tecas en los Campus.
b.  Adqui r i r  e l  acervo (b ib l iográf ico,  d idáct ico,  audiov isual  y  ps ico lógico) .
c .  Clas i f icar  y  procesar  los acervos de la  b ib l io teca.
d.  Dist r ibui r  e l  mater ia l  a las b ib l iotecas de los Campus.
e.  Capaci tar  de manera permanente a los responsables de las b ib l io tecas en los
   Campus.
f .  Dar seguimiento a las tareas propias de la b ib l ioteca.
g.  Real izar  e l  inventar io a las b ib l io tecas del  s is tema una vez a l  año.
h.  Superv isar  e l  cumpl imiento de este Reglamento.

ARTICULO 6.  Son funciones de los encargados de las b ib l io tecas de los
Campus:

a.Auxi l iar  a los usuar ios en la búsqueda y manejo de la información.
b.Proporc ionar  serv ic io  de consul ta  y  de préstamo ( in terno y  externo)  de l ibros a
    los a lumnos,  maestros y personal  de la  Univers idad.
c. In formar    opor tunamente     a      los     usuar ios     sobre    las  adquis ic iones
    más  rec ientes  por  medio   de   expos ic ión   b ib l iográf ica,   car te les  y   bo le t ín
    b ib l iográf ico.
d.Conservar  y  organizar  e l  acervo b ib l iográf ico,  mater ia l  audiov isual ,  mobi l iar io
    y  enseres de la b ib l ioteca.
e .  E laborar    mensualmente   la     estadíst ica   de   los   serv ic ios   y    enviar la al
   Depar tamento de Bib l io tecas.
f .  Reportar    anomal ías   en   la    apl icación   de  este Reglamento a l  Director  del
   Campus y éste a su vez,  a la Dirección de Apoyos a la Docencia.
g.  Ofrecer  inducción de los serv ic ios b ib l io tecar ios a los usuar ios.
h.  Avisar   a l   usuar io cuando incurra en  ret raso de préstamo a domic i l io .
i .  In formar a l  usuar io sobre sus derechos y obl igaciones a t ravés de la  d i fus ión
   de este Reglamento.
j .  Real izar  v is i tas guiadas a grupos de nuevo ingreso.

ARTICULO 7.  La b ib l io teca de cada Campus de la Univers idad estará bajo la
responsabi l idad del  Director  del  Campus respect ivo.

La asesor ía  técn ica,  los  cr i ter ios de organizac ión,  e l  func ionamiento y  la
adminis t rac ión de las b ib l io tecas,  estarán a cargo de la Dirección de Apoyos a la
Docencia a t ravés del  Departamento de Bib l io tecas.

ARTICULO 8.  E l  Departamento de b ib l io tecas hará la  compra del   acervo
bib l iográf ico y  de mater ia l  audiov isual  para las mismas,  prev ia so l ic i tud de las
Direcciones Académicas de Div is ión a la Dirección de Apoyos a la Docencia.

ARTICULO 9.  El  horar io de las b ib l iotecas se establecerá de acuerdo a las
necesidades de cada Campus.

ARTICULO 10.  Todo cambio de horar io será resuel to por e l  Director  del  Campus,
e l  Depar tamento de Bib l io tecas y la  Di recc ión de Apoyos a la  Docencia y  se
comunicará a los usuar ios en la  forma más conveniente.



REGLAMENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS

SiscoeWeb
Página 4 REGLAMENTOS

ARTICULO 11.  Los locales de las b ib l iotecas serán para  uso exclusivo de las
act iv idades y  serv ic ios b ib l io tecar ios,  quedando prohib ido su uso durante
horar ios d i ferentes a l  establecido para otro t ipo de act iv idades escolares,
excepto en e l  caso en que se encuentre presente e l  responsable de la  b ib l io teca
o el  Director del  Campus.

CAPITULO III

SERVICIO DE PRESTAMO A DOMICILIO

ARTICULO 12 . Tienen derecho al  serv ic io de préstamo a domici l io:  los
a lumnos y  maestros de la  Univers idad,  presentando la  credencia l  v igente que lo
acredi te  como alumno o maestro,  la  cual  será expedida por  e l  Departamento de
Serv ic ios Escolares.
También t ienen derecho a rec ib i r  este serv ic io los funcionar ios de la Univers idad.

ARTICULO 13.  La v igencia de la credencial  del  a lumno es de un año escolar.

ARTICULO 14.  Los maestros de la Univers idad que hagan uso de este serv ic io,
deberán  so l ic i tar  su credencia l  en e l  Depar tamento de Serv ic ios Escolares del
Campus correspondiente.

ARTICULO 15.  Para so l ic i tar  e l  préstamo externo de  l ibros,  es necesar io
presentar  la  credencia l  y  l lenar  personalmente la  tar je ta de préstamo
correspondiente para su autor izac ión.

ARTICULO 16.  De lunes a jueves,  se prestarán los l ibros a los a lumnos durante
tres días hábi les;  los préstamos efectuados e l  v iernes,   deberán regresarse e l
martes s igu iente,  con posib i l idad de dos renovaciones;  en caso de que  en  e l
momento  de sol ic i tar  e l  mater ia l  b ib l iográf ico  éste no se encuentre d isponib le,
e l  a lumno pasará a l is ta  de espera,  y  en ta l  caso e l  mater ia l  no podrá renovarse
a la misma persona que lo había sol ic i tado.

ARTICULO 17.  En re lac ión a los  maest ros,  e l  préstamo a domic i l io  será por  c inco
días hábi les con opción a renovar lo hasta por  un per íodo más,  apl icándose e l
mismo cr i ter io de l is ta de espera señalado en e l  ar t ícu lo anter ior .

ARTICULO 18.  Los l ibros de la  co lecc ión de consul ta  y  los l ibros de reserva,  no
serán objeto de préstamo a domici l io.

ARTICULO 19.  En cada préstamo podrán ret i rarse como máximo dos t í tu los
di ferentes y solamente un e jemplar  de cada uno.

ARTICULO 20.  Los mater ia les b ib l iográf icos que cuenten con d isquete o d isco
compacto como complemento,  podrán ser  so l ic i tados a l  responsable  de l  Cent ro
de Computo Académico del  Campus para su uso dentro de las insta lac iones de la
Universidad.
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CAPITULO IV

PRESTAMO DE MATERIAL AUDIOVISUAL

ARTICULO 21. Para solicitar el préstamo de material de apoyo audiovisual, es necesario presentar
la credencial y llenar personalmente la tarjeta de préstamo correspondiente, para su autorización.

ARTICULO 22. Los materiales de apoyo audiovisual, disquete o disco compacto, sólo podrán ser
utilizados dentro de las instalaciones de la Universidad y por ningún motivo podrán salir de éstas.

CAPITULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 23.  E l  a lumno, maestro o funcionar io de la Univers idad que re inc ida
en retraso en la entrega de los mater ia les en e l  per íodo de un semestre,  se hará
acreedor a la suspensión del  serv ic io de préstamo a domici l io  por e l  resto del
mismo,  renovándose este serv ic io  a l  s igu iente semestre.

ARTICULO 24.  Los usuar ios deberán regresar  e l  mater ia l   en  e l  mismo estado
de conservac ión en que les fue ent regado.  De no ser  así ,  deberán cubr i r  e l  costo
de la  reparación y/o la  reposic ión,  en su caso,  de d icho mater ia l .

ARTICULO 25.  En caso de pérd ida o destrucc ión de un l ibro,  la  persona
responsable de la devoluc ión deberá pagar lo de acuerdo a su valor  en e l
mercado,  o b ien,  reponer lo con otro e jemplar  en per fectas condic iones   f ís icas,
de l    mismo  t í tu lo ,   autor    y   ed i tor ia l .   Para que sea aceptada la  repos ic ión de
un ejemplar ,  es imprescindib le que su año de edic ión sea el  mismo de aquél  que
se extravió o de una edic ión poster ior .

ARTICULO 26.  En caso de pérd ida del  mater ia l  de apoyo audiov isual  y /o
d idáct ico,  la  persona responsable de la  devoluc ión deberá pagar lo  de acuerdo a
su valor en el mercado.

ARTICULO 27.  Se cast igará con una mul ta económica a l   usuar io    que    no
reintegre    e l    acervo  (b ib l iográf ico,  d idáct ico y audiovisual)  en la fecha
establecida.

ARTICULO 28.  Las mul tas obtenidas por  ret raso en la  ent rega de los l ibros,  se
dest inarán a mejorar  e l  serv ic io de b ib l io teca.

ARTICULO 29.  En caso de reposic ión monetar ia por  pérd ida o destrucción de un
l ibro,  e l  usuar io  deberá deposi tar  la  cant idad correspondiente en la  Subdi recc ión
Adminis t rat iva del  Campus.  Poster iormente,  se hará la  adquis ic ión del  l ibro a
través del  Departamento de Bib l io tecas.
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TRANSITORIOS

ARTICULO 1.  Se deja s in  efectos e l  anter ior  Reglamento del  S is tema de
Bib l io tecas y  cualqu ier  o t ra  d ispos ic ión,  c i rcu lar ,  comunicado o inst rucc ión que
se oponga o contradiga a l  presente ordenamiento.

ARTICULO 2.  Los casos no previs tos en e l  presente Reglamento,  serán resuel tos
por la Rectoría de la Universidad.

ARTICULO 3.  Este   Reglamento  fue  aprobado  por  e l  Consejo Académico de la
Univers idad,  en sesión de fecha 9 de junio del  2000,  d isponiéndose su v igencia a
part i r  de esa misma fecha.

LIC.  FRANCISCO AGUIRRE FUENTES
RECTOR


